
 

 

 

 

Quillota, 25 de agosto de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8. Secretaría Municipal 

9. Partes 10. Archivo. 

 

 

ACUERDO N°265/2025 

C E R T I F I C A D O N°265/2025 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 21/08/2025 

Acta N°28/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo N°265/2025 que 

dice: “Por mayoría absoluta con inhabilitación del Concejal Eduardo Ormazábal 

Mayol, se aprueba autorizar adjudicar Licitación Pública denominada “Servicio de 

Radiodifusión, Municipalidad de Quillota”, ID 2831-43-LE25, licitada a través del 

Sistema de Información y Gestión de Compras y Contrataciones del Estado, bajo 

la modalidad de Adjudicación Múltiple, lo que permite adjudicar más de una oferta 

por cada línea de servicio licitado, sin condición. Se adjudica a los siguientes 

proponentes en las partidas que se indica: 
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El Inspector Técnico del Servicio será Ignacio Mundaca Laport, Encargado de 

Comunicaciones y Prensa Municipal o quien le subrogue.  


